
Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole, de los recursos pertinentes. . 

Lo digo a V. E. y W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. y VV. II.
Madrid, 4 de diciembre, de 1978.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e limos. Sres. Sub
secretario de Cultura y Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Mueéos.
'

3058 ORDEN de 7 de diciembre de 1978 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre un dibujo, cuya 
exportación ha sido solicitada por «Macarrón, So
ciedad Anónima», en nombre y representación de 
don Willian Barnes.

Excmo. e limos. Sres: Visto el expediente de que se hará 
mérito, y

Resultando que por «Macarrón, S. A.», con domicilio en Ma
drid, oaile Jovellanos, número 2, en nombre y representación 
de don William Bames, de Londres, fue solicitado de la Junta 
de Calificación de Obras de Arte ei oportuno permiso para 
exportar por la Aduana de Barajas un dibujo, titulado «Com
posición», de Daniel Perea, medidas 0,24 por 0,19 metros, va
lorado por el interesado en diez mil (10.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte 
en sesión celebrada por la misma, pon fecha 6 de junio de 1078 
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que 
previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1060 
sobre el citado dibujo, por considerarlo de gran interés para 
algún Museo del Estado que en su día se determine;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1060 y demás disposiciones 
de general aplicación-,

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos .6.° y 8.° y concordantes del expresado Decreto de 
2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada autorización de exportación, cuando a juicio de la 
Junta de Calificación de Obras de Arte reúnan méritos suficien
tes para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisi
ción el mismo valor declarado por el solicitante de la exporta
ción que constituye una oferta de venta irrevocable a favor 
del Estado;

Considerando que, en el oaso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirido el dibujo de que 
se trata por el precio de diez mil (10.000) pesetas.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo pre
visto en el artículo 8 o del Decreto de 2 de junio de 1960, 
se adquiera para el Estado, el dibujo «Composición», medi
das 0,24 por 0,19 metros, de Daniel Perea, cuya exportación 
ha sido solicitada por «Macarrón, S. A.», en nombre y repre
sentación de don William Barnes.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio.decla
rado de diez mil (IQ.000) pesetas, el cual se pagará al expor
tador con cargo a los fondos de que dispone para estas aten
ciones el Patronato Nacional de Museos, dependiente de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
Instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a V. E. y W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y W. II.
Madrid, 7 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Castedo Alvarez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e limos. Sres.
Subsecretario de Cultura y Director general del Patrimonio 

-Artístico, Archivos y Museos.

3059 RESOLUCION de la Dirección General del Patri- 
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico a favor del 
Templo Parroquial de Santa María del Castillo, 
en Torremormojón (Patencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicosí 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del templo parroquial de 
Santa María del Castillo, en Torremormojón (Palencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Torremormojón, 
que, según lo dispuesto en e lartículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizar en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—El Director general, 

Evelio .Verdcra y Tuells.

3060 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, de carácter 
nacional, a favor de la torre de Satrústegui y su 
parque adyacente, situados en la ladera del Monte 
Igueldo, de San Sebastián, así como el resto de la 
finca donde se admita construcción controlada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente dé declaración de 
monumento histórico-artístico, de carácter nacional, la torre, de 
Satrústegui y su parque adyacente, situados en la ladera del 
monte Igueldo, de San Sebastián, así como el resto de la finca 
donde se admita construcción controlada.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Sebastián 
que, según lo dispuesto en el artícullo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, y 6.° del Decreto de 23 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace.público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—El Director general, 

Evelio Verdera y Tuells.

3061 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declaración 
de monumento histórico-artístico, de carácter na
cional, a favor del palacio sito en la calle Berrio-
Ochoa, número 2, en Elorrio (Vizcaya).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediento de declaración de 
monumento histórico-artístico. de carácter nacional, a favor de 
el palacio sito en la calle Berrio-Ochoa, número 2, en Elorrio 
(Vizcaya).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hace Saber al Ayuntamiento de Elorrio que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo- 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende,, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del'proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 18 de diciembre de 1978.—El Director general, 

Evelio Verdera y Tuells.


